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Los problemas centrales de la politica econômica: 
interpretaciôn de los economistas del GATT 
«Las soluciones por las que opten las autoridades en los prôximos uno o dos anos en los sec tores de la inflaciôn, el proteccionismo y el reajuste 
probablemente determinarân las caracteristicas que va a revestir la economia en los anos restantes del decenio», estiman los economistas del GATT en 
el primer capitulo del informe anual sobre el comercio internacional en 1980-81. ' 

Detener la inflaciôn 

Algunos dicen que conviene « aprender a 
convivir con la inflaciôn» y hacer de la 
lucha contra el paro la piedra angular de 
la politica econômica. La concepciôn de 
los economistas del GATT, expresada ya 
en informes anteriores, es que «si se 
mantiene la inflaciôn en los nivelés 
actuales, los paises industriales no 
podrân alcanzar un ritmo de crecimiento 
econômico suficiente para reducir de 
modo permanente el desempleo. A largo 
plazo, la inflaciôn y el desempleo corren 
parejos.» 

iQuè medidas pueden adoptarse para 
poner freno a la inflaciôn? Parece que la 
politica monetaria sea insuficiente por si 
sola y que deba completarse con otras 
medidas; asi, una utilizaciôn mâs eficaz 
de los recursos (en particular el estimulo 
de la competencia) y una politica fiscal 
y presupuestaria adecuada reducirân 
la carga que pesa sobre la politica mo
netaria. 

Detener el proteccionismo 

Se dice a veces que las restricciones 
comerciales de la llamada « zona gris » no 
son sino arbitrios transitorios que se apli-
can para aliviar la presiôn que se ejerce 
sobre las normas del comercio interna
cional. Los economistas del GATT esti
man que «el proteccionismo, sobre todo 
cuando va unido con acuerdos restricti-
vos de la competencia industrial, es uno 
de los eslabones principales de una espi-
ral descendente ». 

Véase también el articulo de las pâg. 3 y 4. 

Se prétende a veces que se podrân evitar 
o resolver mâs fâcilmente los conflictos 
comerciales modificando o adaptando las 
reglas internacionales o creando otras 
nuevas. Esa concepciôn equivaldria a 
permitir que «los intereses de grupos 
particulares de un pais prevalezcan sobre 
los compromisos internacionales y que 
las relaciones econômicas mundiales 11e-
guen a verse dominadas por el principio 
de que «se fastidie el prôjimo». Un sis-
tema de reglas générales es el ûnico 
medio de lograr que las politicas econô
micas de paises soberanos sean mutua-
mente compatibles en una economia 
mundial interdependiente». 

«Séria asimismo ilusorio créer que el 
impulso proteccionista pueda ser mante-
nido a raya mediante un acto de volun-
tad politica destinado a defender el statu 
quo. » Si se permite que el proteccio
nismo siga su tendencia a propagarse 
mediante acuerdos sectoriales resultarâ 
muy dificil combatirlo, por razones eco
nômicas y politicas. Si se quiere evitar 
que continue erosionândose la eficacia de 
la normativa juridica, hay que esforzarse 
por desmantelar los actuales sistemas de 
protecciôn sectorial. 

El problema del reajuste 

El reajuste es la forma en que una econo
mia explota sus oportunidades de creci
miento a medida que aparecen y se crean 
por el juego de la competencia; gracias a 
él hay un transvase continuo de los facto-
res de producciôn hacia usos o empleos 
de mayor productividad y rendimiento. 
Por tanto, dicen los economistas del 

GATT, la afirmaciôn de que «el reajuste 
es mâs fâcil cuando la economia crece 
mâs râpidamente » es fundamentalmente 
desorientadora. 

En estos ûltimos anos, très clases de tra-
bas han sido cada vez mâs paralizantes 
para el proceso de reajuste: 

- la aceptaciôn y la aplicaciôn por las 
autoridades pûblicas de acuerdos limi-
tativos de la competencia entre empre-
sas, la fijaciôn politica de ciertos pre-
cios y las restricciones cuantitativas de 
las importaciones ; 

- las distintas medidas, cada vez mâs fre-
cuentes, que estrechan el campo de la 
iniciativa empresarial o provocan 
demoras costosas en la ejecuciôn de las 
decisiones de las empresas; 

- por ultimo, las medidas adoptadas por 
influencia de distintos grupos de 
interés con objeto de mantener las 
estructuras industriales actuales, con lo 
que las empresas se ven menos inciia-
das a esforzarse por adaptarse a la 
competencia. 

Colombia notified oficialmente al G A TT su adhesion al Acuerdo General y 
a partir del 3 de octuhre sera la 86." parte contractante del GA TT (véase 
FOCUS, N» 4). 

52.° curso de politica 
comercial del GA TT 

El quincuagésimo segundo curso de poli
tica comercial organizado por el GATT 
se initio el 10 de agosto y su duration 
sera de cuatro meses. Se imparte en fran-
cés y a él asisten 20 participantes, venidos 
de 18 paises en desarrollo y de dos orga
nizations régionales. Estos cursos, cuya 
orientation es pragmâtica, tienen por 
objeto permitir que los participantes se 
familiaricen en la mayor medida posible 
con las actividades del GATT.' 

' Véase FOCUS N.° 1. 
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TEXTILES 
La série mâs reciente de negociaciones 
sobre el future del Acuerdo Multifibras 
(AMF), por el que se régula la mayor 
parte del comercio international de los 
textiles, ha tenido lugar los dias 14 a 20 
de julio, en el marco del Comité de los 
Textiles del GATT. Si bien todos los 
miembros del AMF convenien en que 
debe mantenerse el Acuerdo, hay discre-
pancias notables en cuanto a las condi-
ciones y las modalidades de un AMF 
III. * 

Los paises en desarrollo, exportadores, 
presentaron siete propuestas concretas 
con la finalidad de dar una interpretation 
mâs liberal al Acuerdo Multifibras. 

En esas propuestas, por ejemplo. se defi-
nen con mayor rigor los conceptos de 
« desorganizaciôn del mercado» y de 
«production minima viable» enunciados 
en el AMF. Se propone también la 
supresiôn de la clausula relativa a las 
« desviaciones razonables », que figura en 
el Protocolo de prôrroga de 1977. 

Las propuestas prevén asimismo la adop
tion de disposiciones especiales en favor 

Negociaciones sobre el futuro 
del Acuerdo Multifibras 

de los « nuevos exportadores » de textiles 
y de los pequenos exportadores. Por 
ultimo, las medidas de «reajuste» debe-
rân aplicarse segûn un programa cenido 
a un plazo y se eliminarân gradualmente 
las restricciones. 

Los paises industriales, importadores, se 
pronunciaron en su mayoria a favor de 
una interpretation mâs limitativa del 
AMF, es decir, que prevea mayores posi-
bilidades de diferenciaciôn entre los 
abastecedores. Se refirieron en particular 
a la crisis de la industria textil, al 
aumento del desempleo, a la mayor 
penetration de los productos extranjeros 
en sus mercados y a la disminuciôn de la 
demanda. Varios de esos paises importa
dores expresaron la opinion de que los 
paises en desarrollo debian contribuir 
también a la expansion del comercio 
international mediante la apertura gra
duai de su mercado de importaciones. 

Por ultimo, solicitaron la adoption de 
disposiciones mâs severas contra los casos 
de fraude. 

Por su parte, los paises de comercio de 
Estado pusieron répares a las «clâusulas 
sobre precios» introducidas en ciertos 
acuerdos bilatérales y, de modo general, 
se manifestaron partidarios de las pro
puestas de los paises en desarrollo. 

El AMF expira a fines del ano en curso. 
Por consiguiente, es menester que las 
negociaciones se prosigan activamente y 
se lleven a término con la mayor rapidez 
posible. La incertidumbre sobre el futuro 
del AMF no bénéficia a los paises impor
tadores ni a los paises exportadores y es 
tan perjudicial para los fabricantes como 
para los comerciantes. 

La prôxima reunion del Comité de los 
Textiles se celebrarâ del 21 al 25 de sep
tembre. Dicha reunion se reanudarâ el 
18 de noviembre y durarâ el tiempo 
necesario para dar cima a los trabajos. 

* AMF I: Acuerdo del 20 de diciembre de 
1973 

AMF II : Protocolo por el que se prôrroga el 
Acuerdo, del 14 de diciembre de 1977. 

CONSEJO 
El Consejo del GATT se reuniô los dias 
15 y 17 de julio para examinar diversos 
asuntos de politica comercial ; en particu
lar, célébré detenidos debates sobre la 
cuestiôn de los réintègres concedidos por 
la Comunidad Econômica Europea a las 
exportaciones de azûcar, de los que el 
Consejo viene ocupândose ya en varias 
reuniones. Durante la celebrada el 10 de 
marzo ultimo1, el Consejo habia deci-
dido examinar de nuevo la situation en 
cuanto la Comunidad hubiera notificado 
al GATT su nuevo reglamento azucarero 
y los precios de intervention que aplica-
ria para la campana 1981-82. Sobre la 
base de esta notification reciente, el Con
sejo examiné la manera mâs conveniente 
de realizar este examen. Sus miembros 
expresaron diversas opiniones a este res-
pecto, ya que algunos de ellos se pronun
ciaron a favor de que el examen lo 
hiciera un grupo de trabajo y otros de 
que lo hiciera el propio Consejo. En defi-
nitiva, previas consultas con las partes 
interesadas, se decidiô que el Consejo 
examinaria la cuestiôn el 22 de septem
bre, de conformidad con la decision que 

1 Véase FOCUS, N.os 2 (abril) y 5 (julio-agosto). 

Los reintegros por las exportaciones 
de azûcar y el depôsito italiano, 
en el centro de los debates 

adoptara el 10 de marzo pasado. 

El Consejo examiné asimismo el régimen 
de depôsito para la compra de divisas, 
establecido por Italia a finales de mayo 
de 1981 y que le habia sido notificado 
durante su reunion de 11 de junio. En 
virtud de este régimen, las compras de 
divisas realizadas con liras italianas para 
efectuar pagos de résidentes al extranjero 
quedan sujetas, hasta el 1° de octubre de 
1981, a la constitution de un depôsito 
previo en liras en los bancos autorizados. 

El représentante de Italia dio indicatio
n s sobre los efectos de esta medida y 
subrayô que habia permitido absorber 
buena parte de los excedentes de liquidez 
del mercado y que habia mejorado la 
situation de la balanza de pagos italiana, 
muy deficitaria. Expuso que, en opinion 
de las autoridades de su pais, se trataba 
de una medida monetaria y no comer
cial, que no creaba ningûn obstâculo pro-
teccionista ni tenia carâcter discriminato-
rio. Esta medida es en la actualidad 
objeto de un profundo examen por parte 
de la Comisiôn de las Comunidades 

Europeas, que sigue de cerca la evolution 
de la situaciôn. 

Por su parte, el Fondo Monetario Inter
national ha autorizado esta medida, con-
siderada como una restriction a las trans
actions internationales corrientes. 

Aunque manifestaron comprensiôn por 
las dificultades que motivaban la deci
sion italiana, algunos miembros del Con
sejo expresaron su inquietud por los efec
tos restrictivos del comercio que de ella 
pudieran resultar y por la posible prolife
ration de taies regimenes, que considera-
ban contrarios a la Declaration sobre las 
medidas comerciales adoptadas por 
motivos de balanza de pagos, résultante 
de la Ronda de Tokio. Dichos miembros 
expresaron el deseo de que la medida ita
liana fuese derogada a la mayor breve-
dad posible. 

El Consejo acordô que el Comité de Res
tricciones a la Importation (Balanza de 
pagos), del GATT, estudiaria lo antes 
posible la cuestiôn del depôsito italiano. 

2 



Perfil de... 

EL GATT Y LOS PROBLEMAS COMERCIALES 
DE LOS PAÎSES MENOS ADELANTADOS 
Diversas organizaciones internacionales despliegan actividades en favor de los paises en desarrollo menos adelantados (PMA) cuya 
situaciôn econômica se ha deteriorado los ûltimos anos. Ademâs del enfoque global que ha tratado de darse a los problemas de estos 
paises en la Conferencia que sobre ellos acaba de celebrarse en Paris, la UNCTAD, la FAO, las Comisiones Régionales de las 
Naciones Unidas, el Fondo Monetario Intemacional y el GA TT en particular contribuyen, cada uno en su esfera, a la bûsqueda de 
soluciones concretas para los problemas de dichos paises. 

Si bien los problemas comerciales de los 
paises menos adelantados han sido ya 
objeto de consideraciôn en el GATT, en 
especial durante las negociaciones 
comerciales multilatérales de la Ronda 
de Tokio, en que se concediô a estos pai
ses un tratamiento diferenciado y mâs 
favorable, y en el marco del Comité del 
Comercio y Desarrollo. el estableci-
miento de un subcomité del comercio de 
dichos paises, en noviembre de 1980, 
pone de relieve que la comunidad comer-
cial intemacional adquiere una concien-
cia cada vez mayor de los graves proble
mas a los cuales se enfrentan los mencio-
nados paises. El Subcomité del comercio 
de los paises menos adelantados esta 11a-
mado en cierta manera a desempenar 
una funciôn de catalizador de los esfuer-
zos que en favor de estos paises se llevan 
a cabo en el GATT. 

Las principales tareas del Subcomité son 
las siguientes: 

- définir los intereses exportadores de los 
paises menos adelantados, identifi-
cando los obstâculos arancelarios y no 
arancelarios que afectan a sus exporta-
ciones ; 

- examinar la evoluciôn del comercio 
intemacional desde el punto de vista 
de los intereses de los PMA, con objeto 
de conseguir una perspectiva de con-
junto de la situaciôn que atraviesan 
estos paises; 

- examinar las medidas tomadas o 
contempladas por los paises desarrolla-
dos con miras a concéder un trato 
especial a los PMA, en el marco de la 
Clausula de Habilitation, relativa al 
trato especial y diferenciado en favor 
de los paises en desarrollo. 

El Subcomité tiene asimismo la posibili-
dad de abordar cualquier otra cuestiôn 
que en relation con los trabajos del 
GATT puedan suscitar sus miembros y 
que conciema a los intereses comerciales 
de los paises menos adelantados. 

Como el resto de los paises en desarrollo, 
los paises menos adelantados podrân 
beneficiarse de la asistencia técnica de la 
Secretaria del GATT, 

Desde su establecimiento, el Subcomité 
se ha reunido dos veces. Ha comenzado a 

examinar las informaciones que la Secre
taria le ha transmitido, relativas a sus très 
campos de action actuales, en particular 
los que tienen que ver con los derechos 
arancelarios y con determinadas medidas 
no arancelarias aplicadas a productos 
exportados por los PMA. Se ha invitado 
a estos paises a notificar las demis medi
das no arancelarias que puedan afectar 

desfavorablemente a sus exportaciones. 
Se ha acordado que cuando se identifi-
quen problemas concretos, convendria 
iniciar un proceso de consulta entre los 
paises interesados, para aclarar estos pro
blemas y buscar un enfoque prâctico que 
permita resolverlos dentro del mandato 
del Subcomité. 

El comercio intemacional en 1980-1981 

Se confirma la contracciôn del comercio 
intemacional 
El GA TT acaba de publicar el primer capitule* de su informe anuat sobre el comercio intemacional 
en 1980-81. ' Se ha confirmado la desaceleraciôn del comercio intemacional detectada al principio 
des ano2 y se va disponiendo de estadisticas mâs précisas sobre los principales componentes de esa 
evoluciôn. 

Rasgos principales 

El crecimiento del volumen del comercio mundial se ha reducido del 6 por ciento en 1979 al 1 'A 
por ciento en 1980, y parece que esa tendencia continua. Ademâs, dada la fuerte apreciaciôn del 
dôlar de los Estados Unidos, que ha supuesto una baja de los valores unitarios de exportation, 
se crée que en el primer semestre de 1981 ha descendido el valor del comercio mundial. 

La fuerte alza de los precios del petrôleo registrada en 1980 provoeô nuevos cambios en el 
desglose del valor del comercio mundial entre los principales grupos de productos. Las exporta
ciones de combustibles alcanzaron su cuota maxima del perido posbélico al representar casi una 
cuarta parte del comercio mundial. La cuota correspondiente a las manufacturas bajô por 
segundo ano consecuùvo, situândose en el 55 por ciento, y la de los productos agropecuarios fue 
del 15 por ciento, lo que supone la proportion mas reducida desde el final de la guerra. 

En cuanto al comercio por grandes regiones, la parte de los paises industriales en las exportacio
nes mundiales disminuyô al 61 Vi por ciento, su nivel mâs bajo en los dos ûltimos decenios, y el 
déficit de su balanza de pagos corriente pasô de 31.000 millones de dôlares en 1979 a 75.000 
millones en 1980. 

La cuota de las exportaciones mundiales correspondiente a los paises en desarrollo tradicional-
mente exportadores de petrôleo alcanzô en 1980 un nuevo mâximo del 15 por ciento y se estima 
que el superâvit de estos paises por cuenta corriente fue de 115.000 millones de dôlares. En 
cambio, los paises en desarrollo nuevos exportadores de petrôleo, a pesar de un fuerte aumento 
del valor de sus exportaciones, tuvieron un déficit de 10.000 millones de dôlares en su balanza 
de pagos por cuenta corriente. 

En cuanto a los paises en desarrollo importadores de petrôleo, el crecimiento de sus intercambios 
se desacelerô en valor y todavia mâs en volumen ; su déficit por cuenta corriente aumento por 
tercer ano consecutivo y alcanzô en 1980 la cifra de 60.000 millones de dôlares. 

En los paises del Este, tanto el valor de las exportaciones como el de las importaciones se 
acrecentaron en 1980 un 17 por ciento aproximadamente, con diferencias importantes segùn las 
regiones. La expansion mâs râpida se produjo en China, cuyo déficit comercial se redujo casi a 
la mitad, es decir, a 1.000 millones de dôlares. El superâvit comercial de la Union Soviética se 
incrementô hasta 8.000 millones de dôlares y el déficit comercial de los paises de Europa Oriental 
se aminorô ligeramente, quedando reducido a 4.800 millones de dôlares. 

1 En el comunicado de prensa GATT/1295 se reproduce integralmente ese capitulo. Prôximamente se publicarà 
el informe complete ! Véase FOCUS N.° 2, de abril de 1981. 
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Tendencias del comercio y la politica econô-
mica en los PVD importadores de petrôleo 
En 1980 los paises en desarrollo importadores de petrôleo pudieron mantener en 
general el ritmo de su comercio, a pesar de la desaceleracion del crecimiento econô-
mico en los paises industriales, sefialan los economistas del GATT en el informe anual 
sobre el comercio internacional en 1980-81. En efecto, el comercio mutuo de los PVD 
se acrecentô mâs râpidamente que sus exportaciones a los paises industriales. Por otra 
parte, las importaciones de estos ûltimos, en particular las de manufacturas, se desace-
leraron mucho menos que la production. Por Ultimo, hay que tener en cuenta la 
importancia creciente de la subcontrataciôn en el extranjero. 

De todos modos, aumenta la incertidumbre sobre la posibilidad de mantener esas 
tendencias en el porvenir. Es de prever una desaceleracion del endeudamiento exte
rior de los PVD mâs adelantados, mientras que los paises mâs pobres, que dependen 
en mayor grado de la ayuda exterior, pueden ser afectados por una agravaciôn de la 
debilidad de los mercados de los productos primarios que exportan, si persiste la 
recesiôn en las regiones industriales. 

Comparando los resultados obtenidos por cuatro grupos de paises (Lejano Oriente, 
America Latina, Asia Meridional, Africa) se observa que «los PVD que han podido 
mantener tasas de crecimiento elevadas han dado muestras de una notable flexibili-
dad tanto en el sector importador como en el exportador. La composition de sus 
exportaciones se adapté con mayor facilidad a los cambios cuantitativos y estructura-
les sufridos por la demanda de los paises industriales y a la intensification de las 
restricciones impuestas por estos paises a la importation de ciertas manufacturas para 
ellos importantes.» Este anâlisis parece confirmar la tesis de que « los paises que saben 
combinar una politica interna favorable a una râpida adaptation al mercado, con una 
politica comercial orientada hacia el exterior y un tipo de cambio realista, tienden a 
conseguir un progreso econômico mâs râpido, no solo por el crecimiento de la produc
tion, sino también en lo referente al empleo, la distribution de la renta y la capacidad 
de ajustarse a los cambios exteriores». Al mismo tiempo, «la aplicaciôn de una poli
tica comercial liberal por los paises industriales, acompafiada de la adoption por los 
PVD mâs avanzados de politicas mâs eficientes y abiertas, ayudaria también a los 
paises mâs pobres a conseguir por si sôlos un crecimiento duradero» ofreciéndoles 
nuevas oportunidades comerciales. 

En conclusion, ûnicamente un sistema econômico abierto puede garantizar un proceso 
de desarrollo estable. Tanto los paises en desarrollo como los industrializados depen
den de la seguridad y de la previsibilidad proporcionadas por las normas del sistema 
y deben asumir su responsabilidad. 

El Grupo de trabajo del reajuste 
estructural inicia su labor 
Durante su reunion de 2 de julio, el Grupo de trabajo del reajuste estructural y la 
politica comercial organize su labor. En junio de 1981 el Consejo del GATT habia 
encargado al Grupo que emprendiese un anâlisis y discusiôn de la relation existente 
entre la evolution del comercio y los cambios de las estructuras de production, y que 
discutiera y analizara también las informaciones que le fueran comunicadas por los 
miembros del GATT sobre su experiencia en materia de reajuste estructural. A estos 
efectos, el Grupo acordô que se invitara a todas las partes contratantes a proporcionar 
estas informaciones a la Secretaria del GATT antes del 31 de diciembre de 1981. 

El programa de actividades del Grupo de trabajo comprende asimismo el anâlisis y 
discusiôn de la pertinencia del articulado del Acuerdo General y los instrumentes del 
GATT, incluida la Parte IV, para el proceso de reajuste estructural. El Grupo de 
trabajo examiné una nota de la Secretaria sobre esta cuestiôn; en esta nota se pone 
de manifiesto que el logro de los objetivos del Acuerdo General -en particular la 
liberalization del comercio internacional- ha llevado consigo un proceso continuo de 
reajuste de las estructuras de production y la utilizaciôn de los recursos; ademâs, 
determinadas disposiciones del Acuerdo General (el pârrafo 3 b) del articulo 
XXXVII) y determinados instrumentes, como el Acuerdo Multifibras y el Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, tratan expresamente del reajuste 
estructural. Finalmente, la nota recuerda que el problema del reajuste ha sido ante-
riormente debatido en diversos ôrganos del GATT. En particular, de 1965 a 1972 
funcionô un Grupo de expertos sobre medidas de asistencia para el reajuste, y sobre 
esta cuestiôn se celebraron debates en el Comité de Comercio y Desarrollo. El pro
blema del reajuste se suscité también durante la Ronda de Tokio, en el marco de las 
deliberaciones sobre el mejoramiento del sistema internacional de salvaguardia. 

Noticias breves... 
Comité de Compras 
del Sector Publico 
En su reunion de los dias 8 y 9 de julio el 
Comité siguié examinando las legislatio
n s nationales mediante las que se aplica 
el Acuerdo sobre Compras del Sector 
Publico, résultante de la Ronda de Tokio. 
También se cambiaron impresiones 
sobre el alcance del Acuerdo en lo que 
respecta a la cuestiôn del «leasing» y 
otras transacciones anâlogas, y sobre la 
identification de los contratos compren-
didos en el Acuerdo, con el fin de mejo-
rar la transparencia y permitir que los 
proveedores extranjeros acudan a las lici-
taciones. El Comité continué también sus 
deliberaciones sobre el trato de los dere-
chos de aduana y de los impuestos, y su 
eventual inclusion en el valor minimo de 
los contratos; este valor détermina el 
nivel de umbral a partir del cual el 
Acuerdo sobre las Compras del Sector 
Publico se aplica para las entidades en él 
comprendidas. 

Prôximamente en el GATT 
Calendario provisional de las reuniones que se 
celebrarân en octubre: 
1-2 Consejo Internacional de Productos 

Lâcteos 
6 Consejo 
7-8 Grupo de trabajo CEE/Grecia 
13-15 Comité de Compras del Sector 

Publico 
13-16 Comité de Restricciones a la Importa-

ciôn (Balanza de pagos) 
Grupo Consultivo de los Dieciocho 
Comité de Concesiones Arancelarias 

14-16 
19 
20-21 Grupo de trabajo del reajuste estruc

tural 
20-23 Comité de Obstâculos Técnicos al 

Comercio 
Comité de Prâcticas Antidumping 
OVT 
Subcomité Técnico y Comité del 
Comercio de Aeronaves Civiles 
Comité de Subvenciones y Medidas 
Compensatorias 
Comité del Comercio de Aeronaves 
Civiles 

26-27 
26-28 
27-28 

28-30 
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